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PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:2.125/H.C.D/19

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) APROBAR en todos sus términos Decreto Municipal N° 049/19 Ad-
Referéndum de este Honorable Concejo Deliberante; referente a
MODIFICAR, el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 1.234/09, en
cuanto a lo dispuesto en relación al Artículo 6° de Ordenanza N° 876/04,
el cual quedará redactado de la siguiente manera:

ARTíCULO 1°) El Sistema de Estacionamiento Medido deberá
implementarse mediante el uso de tarjetas, las que tendrán un valor de
$10,00 (PESOS DIEZ CON 00/100) por cada media hora o fracción de
tiempo menor, contemplando 5 (cinco) minutos de tolerancia de
estacionamiento libre. El valor por hora de estacionamiento medido será
de $20,00 (pESOS VEINTE CON 00/100).

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.
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JlJ,an Pa lo Albornoz
-Secreta io General

Honorable Comcejo Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.125/19. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-


